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Boletín Oficial Balear.
Artículo de O^cio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Núrziero 90.)

La Dirección general de Aduanas y Resguardos me ha comuni
cado la circular que sigue :

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado a' esta Dirección 
c°n fecha 5 del actual la órdcn siguiente—La Regencia provisional 
del reino se ha enterado del espediente formado á virtud de lo es- 
puesto por esa Dirección en 30 de julio último, dando cuenta de las 
reclamaciones hechas por diferentes casas de comercio sobre los de
rechos con que deben ser despachados en las aduanas los géneros de 
•nuselina de lana y los driles, asi como las telas de seda para cha- 
cc°s con mezclas de algodón y lana; y con presencia de cuanto re- 

*u 1,1 > se ha servido determinar, conforme con lo espuesto por la 
junta revisora de los nuevos aranceles, que sin que quede prejuzgada 
a Cuestion sobre admitir d prohibir los géneros de algodón y sus 

mezclas, se despachen los que se presenten en las aduanas hasta la 
•probación de los aranceles con el veinte y cinco por ciento de de
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rechos, tercio diferencial, y tercio de consumo, sobre el valor de ocho 
reales vara la muselina de lana , y con el de diez reales a la de dri
les , para los mismos derechos; no haciéndose novedad en lo que 
previene la real orden de 13 de marzo de 1832, respecto a Jas telas 
de seda para chalecos. De órd^n de la misma Regencia lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.—Lo traslada á 
V. S. la Direccion para su cumplimiento, sirviéndose disponer su in- 
lercion en el Boletín oficial de esa provincia para conocimiento del 
comercio, y avisar el recibo de esta orden. Dios guarde a' V. S. mu
chos anos. Madrid 15 de marzo de 184 I .—Rafael Jiménez Frontin.-» 
Sr. Intendente de las Baleares.

He dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta provincia con 
el objeto que se indica. Palma 5 de abril de Joaquín Scheid- 
nagel.

{Número gt.)

La Dirección general de Aduanas y Resguardos me ha comuni
cado la circular que sigue :

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado a' esta Direc^ 
cion con fecha 17 del actual la órden siguiente : —La Regencia pro
visional del reino , enterada del espediente instruido sobre que se 
permita la esportacion de la moneda de plata francesa de cinco fran
cos, se ha servido declarar que se permita por punto general la li
bre esportacion de la moneda estrangera para fuera del reino con las 
formalidades convenientes, a' fin de evitar que á su sombra se esperte 
la española, hasta que las Cortes aprueben el arancel de Aduanas 
que está en proyecto. De órden de la misma Regencia lo comunico 
á V. S. para que disponga su cumplimiento.—La traslada á V. S. 
para los mismos fines, sirviéndose avisar el recibo de esta órden. 
Dios guarde á V. S. muchos aSog. Madrid 20 de marzo de 1841.-- 
Rafael Jiménez Frontín.—Sr. Intendente de las Baleares.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á noticia del público. Palma 5 de abril de 1841.—Joa
quín Scheidnagel.

fX^V'WXX^V
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(Número 92.)

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES DE LA
1 PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Marzo de 1841.

Contribución estraordinaria de guerra de 180 millones.

ESTADO demostrativo de los pagos verificados en metálico por los 
ayuntamientos de esta isla en todo el mes de la fecha por cuenta 
de la contribución estraordinaria de guerra de 180 millones.

PUEBLOS. Rs. devn.
Espórlas............................................ 952 !9
Establimenls.................................... 640 w
Estallenchs......................................... 1000 9»

Total . . . . 2592 19
Palma 31 de marzo de i84i-—/^^ Martínez.

Contribución estraordinaria de guerra.

ESTADO demostrativo de los pagos verificados en metálico )>or les 
ayuntamientos de esta isla en todo el mes de la fecha por cuenta 
de la contribución estraordinaria de guerra, según lo prevenido 

el art. 8? de la ley, y 8 2 de la instrucción de 16 de enero de 
1839.

PUEBLOS. Rs. de un.
Sdller...................................................... 38880 »>
Alaró.........................................  . 3359 ”
Establimenls.................................... 449 ’•
Palma . . ....................................3^95° ,o

María.................................................1660 30
Validemos».....................................1 205 26

Total..............................82504 31
PaliUI 31 de marzo de Joaquín Martínez.
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44 • . -
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

limero 93.)

1? sección.'— Circular. — EL Sr. subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha de 2 1 de marzo último me co* 
muniea la Real órden siguiente*

Por el (ninisterio de ILicicnda se dice al de la Gobernación de la 
Península con fecha 6 del actual lo siguiente. — w El Sr. ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al director general de rentas provincia
les lo que sigue.—Enterada la regencia provisional del reino de un 
espediente relativo á la Oposición que hizo la Diputación provincial 
de Gerona al cumplimiento de la real orden de 20 de octubre de 
1839 que trata de la dación de cuentas por los ayuntamientos a' las 
oficinas de hacienda, con motivo del apremio librado contra la villa 
de Llausa por hallarse e'n descubierta de sus contribuciones: se ha 
servido m indar que se ITeve'á debido 'efecto la citada real órden, no 
solo porque es conforme á la legislación vigente de hacienda, si no 
porque solo por este medio puede esta ejercer una intervención efec
tiva en los fundos que Lis municipalidades manejan correspondien
tes «1 estado; y que á este efecto se repita la indicada real órden al 
Sr. ministro de la Gobernación de La Península, como se ejecuta con 
esti fecha, á fin de que se sirva disponer que los gefes políticos la 
hagan insertar en los Boletines oficiales para conocimiento de todos 
los ayuntamientos. —De órden de la Regencia lo comunico á V. b. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.—La real órden de 20 
de octubre de 1839 que se cita en la comunicación inserí '), dice asi. 
— He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un espediente 
promovido por el intémiente de Alicante, consultando si La ley de 3 
febrero de 1823, restablecida en 15 de octubre-de 1836 deroga las 
facultades administrativas que concede la retil instrucción de 6 de julio 
de 18 28 á Las oficinas de hacienda pública. Y conformándose S. M. con 
lo espuesto por esa dirección y la comisión consultiva de este minis
terio se ha servido declariír, que la éspfesada real instrucción está vi
gente y de ningún modo dérogada pot I»' referida ley de 3 de febrero de 
1823, porque las cuentas de que habla el art. 10G de la misma, 
son las que deben dar luS ayuntamientos á las Diputaciones provin
ciales por razón de los fondos comunes, ó lo que es lo mismo de 
los de propios y arbitrios, como se previene esplícítamente en el 
art. 47» J que 611 su consecuencia, estando cometida á las oficinas de
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a hacienda ptfblica la parte ejecutiva én ha recaudación de las con- 
ri )ucione8, es obligación de los ayuntamientos rendir á aquellas la 

cuenta de q(le mérito el art. g? título 2? de la mencionada real 
•ostruccion como antecedente para hacer efectiva la cobranza délos 

usos de dichas contribuciones por medio de los apremios y egecu- 
en la farma prevenida por la’propia instrucción.”
de drdén de la R-gencia provisional del reino, comunicada 

y ^r- ,nh)istro de la gobérn.K ion de la Península, lo traslado 
el B l SU ,nt6*,Dpn,c,'a y a fi'1 (*e q06 disponga su inserción en 
c 'h-tin oficial pira su cumplimiento.
('íe Supuesto se puMique y circule por medio del Boletín 
Jl- t.iL ú los ayuntamientos de esta provincia para su noticia y pun- 
Mtl oumplimiento. Palma 5 de abril de .—José' Miguel Trias.

a . (Número 94.)
d- l 'ee/l',On‘'~ l̂'rcu^ar,~ Pscmo. Sr. ministro de la gobernación 
(>r {l ^lllst,^n con ^echa- 5 de marzo último me ha comunicudo la

1 de la Ke^encia provisional del reino s cuyo tenor es como sigue: 
l incestado en que por consecuencia de sirte años de tibandono 

ment»U' ntl3n *3S C3rreler3S generales , ha llamado muy partfcular- 
hiiit^]3 atenc*0,l *a Regencia provisional del reino; y para reha- 
disou^ H en cl t^f,nino m,s hreve posible , ha dictado ya alguna» 
fiiodo lns°n' S (^C n° S0'° ^cnen Por "bj^to aprovechar del mejor 
tiemno ' y ^09 fondos con que es dado contar , sino que al mismo 
pirita J(¿C.l.lri^‘n ^timulat! el interes individual fomentando cl es- 
las obr'• JS°L1‘C,on ’ P,ra as* Pue(lan llevarse á cabo algunas de 
" ' M *n *S Ul?c,,S3rl19 que no í^ere fácil ejecutar de otra manera, 
propon' -1111 SC "enar’a t:orr*|>l|‘tamente el objeto que el Gobierno se 
•pélecer '»^ < n Vun°'sc ‘oaria por alcanzar la perfección que debí 
y Sus e ’ 81 ,r’,veSH’i de lQ8 pm-blos situados en las carretera» 
cuidad s r,l( ls Y salidas continuasen como hasta aquí totalmente dcs-

y y casi intransitables.
Í’,t‘ este t S ^l',^osl^*onC9 se adoptaron ya en distintas épocas para ate- 
^'^•ft-Tt-nc ' °ri^n muy y'diguo , y que siempre han mirado con 
falta dy 03 (IU? principalmente debian evitarlo; pero sea por 
culpable d 11 1011 en t®!08 ‘Imposiciones , ó por una tolerancia indis-

silo haV),rle *dS autorl'lt,,le8 (le *as provincias, el resultado 
^e a retnedj l rSe arreceDtaflo a tal puntó que si pronto no se acu* 
^terrumn ,ir'° $ l)a‘I® llegar el caso de que las comunicaciones se

r in d cnturpezcBD por esta sola causa , origináuduse inmen
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sos perjuicios al servicio piíbüco y á los intereses particulares. Es 
indispensable por tanto que V, S. haga cumplir la real orden de 22 
de abril de 1 78G , citada en la nota segunda del título 35, libro 7?, 

6^ de la novísima Recopilación y otras disposiciones posteriores, 
según las cuales deben los pueblos situados en las carreteras prin
cipales ejecutar por su cuenta y componer con toda solidez las en
tradas y salidas hasta la distancia de 325 varas igualmente que las 
calles de travesía; y es de tanta importancia la obligación que el 
deber y la conveniencia pública imponen a' V. S., que si para cum
plirla debidamente y obtener prontos resultados fuese necesaria su 
presencia, á fin de allanar los obstáculos que se presenten , no de
berá perder momento en trasladarse á donde convenga.

Pueblos hnbra' en que la escasez de fondos haga creer al pronto 
imposibles de realizar tales mejoras; pero el celo de V. S. ayudado 
del de la Diputación provincial, bastarán en todos los casos para 
buscar los medios de obtenerlas. Una costumbre antigua conocida por 
nombres diversos en cada provincia podrá entonces utilizarse con 
ventaja, haciendo que cada vecino en dias señalados que no inter
rumpan violentamente sus faenas habituales, contribuya con una 
parte de trabajo proporcional á su riqueza , ya suministrando ma
teriales, ya caballerías ó carros para su conducción, ya brazos para 
su preparación y arreglo, pero deberá evitarse cuidadosamente que 
en esta distribución del trabajo se cometan abusos por deferencias o 
escepciones que siempre redundan en perjuicio del pobre, favorecien
do á los que sin gravamen pueden prestarse á tan corto sacrificio.

Los ingenieros y dependientes del cuerpo de caminos y canales, 
lin abono de honorarios ni gratificación de ninguna especie a costa 
délos pueblos, cuidarán de preparar y dirigir los trabajos, ahorran
do así lo que de otra manera habría que gastar, y para que con or
den y método puedan hacerlo, deberá V. S. concertar con el pri»' 
cipal ingeniero del distrito las disposiciones que sea conveniente 
adoptar. , .

En otras partes donde haya recursos disponibles o puedan 81» 
gran vejámen allegarse, la Diputación provincial se apresurará sin 
duda, impulsada del deseo del bien público, á aprobar los que lo» 
eyuntamientos propongan, y en tal caso será á veces lo m-jur sacar 
hs obras á pública subasta con arreglo al pliego de condiciones que 
el ingeniero forme, y con la precisa circunstancia de que haya d 
■er por él fiscalizada la construcción y aprobada definitivamen^ 
cuando llegue á su término. También podrá ocurrir que no se conár

M.C.D. 2022



. 47
ga reunir de pronto sino una cantidad insu-fieiente para cubrir elva- 
°J e las obras, y entonces • deberá -tratarse de suplir lo que falte 
será6 PPrsonai según va indicado; pero aon casi siempre no
de ar.nCCesar^ ilcgar a este estremo si con alguna garantía hay modo 
obra rC'er Pagar diversos plazos a guícn-anticipe el importe de las 

u por su cuenta y en virtud de un convenio especial las ejecute. 
circünlnd*m'Cnle’ I8 ^,islrarjon de-V.-S» -le-sujerirá en las diversas 

ns ancns que se presentan los medios mas apropo'sito de reali- 
*• a r i o n n p in , . * *
á V 8 * 1Xtgpocia desea, y en pocas ocasiones podra presentarse 
blico i n,^ ,r ^Juntúra para acreditar su-interes por el servicio pií- 

, laticn lose acreedor á un tiempo a la gratitud- de la provincia 
gei>( iVl?y consideración del gobierno. De óiden de la misma Re-

11 < igo a' V. 8, para su -inteligencia y efectos correspondientes, 
d los se inserta y circula por medio de este periódico
posicia^U?tUi,n^en^°&. Prol)^nc*a tl ful de que cuiden de la recom- 
Urdn011 tC °S caniinos de tracesia en el modo que se indica en la 
f ' '^erta órden. Palma 9 de abril de .iZí^.^José Miguel Trias.

. primero 9.5.) . . . .
Bes ’ :Secci0,L~^ircular-~^ Escmo. Sr. Secretario de estado y del 

lOi • ^°bernttclon de la Península con fecha de iq de 
m,ir^ ultuno me dice lo que signe.. J 9

Varios inH" -provisional del reino a lo solicitado por
eo decrete ltI| -n|,S nac,<ona*es'tlue optaron - por la cbarretcra acordada 
hallaron ° e| ’S- C®rtes Je 12 c*e' setiembre de 1823, á los que se 
Usar al Cn C S ,̂'° ba tenido a' bien resolver que pueden
de distintivo concedido por el decreto de 15
c*aSqueei s* acr‘ ditaaen debidamente todas las circunstan-
nico ¡í y V' SC csPre3iin- De orden de la misma Regencia lo comu-

Lo nu 7 ^a‘ a su‘inteligencia y efectos correspondientes.
ciento del ^l8Pue8l'0 "se inserte en el Boletín oficial para conoci- 
x^4i-~J<)se'!ML° H,0ÍXG^tt ^°8 iM^ttSudos. Palma g de abril de

NOTA a / .
mercado ^P*60^8 (lue cu semana anterior han tenido en este 

0 os artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.
TnS° candeal, cuartera . . . 68
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48 «
\ Idem xexa. . . A ..... . 64 1 • w

Idem moreno.......................... 6o ¿i
Cebada..................................... 32 M
Habas......................................... 46 51
Guijas................... ..................... 46
Garbanzos. . ........ 68 ” •
Frísoles . . .............................. fjS
Habichuelas.............................. 64
Carbón quintal.......................... 91
Patatas..................................... 99
Lefia......................................... 5 12
Aceite cuartán.......................... 19 12
Vino, cuarter............................. 3 12
Carne de vaca lib.de 36 onzas. 4 99
Idem de carnero...................... 4 ”
Queso libra de ¡2 onzas. . . 1 28
Aguardiente .............................. 1 20
Miel....................................... .... 3 12
Manteca..................................... 4 24

Mahon 28 de febrero de 1841.-Lorenzo Vanrell, alcalde 1.

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la cuartera......... 4ft 7 9-
Trigo, idem.......................................4 2
Cebada, idem....................................2 5
Habas, ídem................................... 4 99
Vino, el cuartin.............................99 7
Aguardiente de 19 grados, cuartin. I 17
Idem de 32 grados, idem . . . 3 12
Idem de 35 grados, idem. . . . 4 99
Aceite, cuartán. . . . 
Carne, libra de 36 onzas

1 5
699

Pan, libra de 12 onzas . ... 99 1
Manacor ai de marzo de 1841.—Andrés Basa, alcalde.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


